INDIGNACION

Lo imaginábamos; las declaraciones del Sr. Alcalde, siempre nos han hecho pensar que nunca ha tenido la intención de proteger los intereses de los ciudadanos, muy al contrario, como hemos manifestado en distintas ocasiones, su único interés ha sido proteger los intereses de SOGESUR y determinados intereses electoralistas, nunca ha tenido la intención de cumplir su programa electoral.

El Concejal de Hacienda D. José Vicente Benavente, tiene la desfachatez con el permiso del Sr. Miguel Ferrer Marsal,  de mandarnos una resolución en la que nos amenaza con la prescripción de la demanda por el tiempo transcurrido, como si la justicia pudiese favorecer a los sinvergüenzas que presentan recurso tras recurso para después poder alegar la prescripción.

Y aun tiene la desvergüenza de pedir a los vecinos del Montgó que se certifique a cada uno de los reclamantes su condición de Socio de “VEINS DEL MONTGO”, realizando una interpretación torticera de la sentencia, cuando la misma deja bien claro que las tarifas son NULAS, y por lo tanto se benefician de ellas todos los afectados del término municipal.

Pero para poner aun más trabas si cabe, quieren que cada uno de los reclamantes presente los recibos de pago, cuando Sogesur conoce muy bien quien ha pagado, la cantidad pagada, y desde que fecha se encuentra pagando, de lo contraria hubiese cortado el suministro con la venia del Sr. Alcalde. Si tuviesen voluntad de pagar solo tendrían que solicitar estos datos a Sogesur,  que en definitiva no es mas que una empresa gestora del Ayuntamiento.

Como su voluntad nunca ha sido la de pagar, solo pretenden en todo caso atender las reclamaciones desde que nuestra demanda fue admitida a trámite en 21-02-94, cuando nosotros ya recurrimos las tarifas desde el año 1993, y cada vez que se han aprobado nuevas tarifas las hemos recurrido.

Nos alegra que semejantes personajes, ni siquiera van a ostentar la condición de concejales en la nueva Corporación, sus despropósitos, nula gestión, abusos de poder, e incompetencia a lo largo de 4 años, lamentablemente demostrados en la realidad de nuestra Zona. En definitiva, han puesto un broche de indignidad en su despedida.

Esperemos que el nuevo Gobierno que se forme, tenga la suficiente sensibilidad para cumplir las sentencias, aunque los que normalmente lo formen, ya han tenido representación municipal, y nunca han prestado apoyo a nuestras tesis. En el supuesto que prosigan el mismo camino, seguiremos demandando nuestros derechos en los Tribunales de Justicia.

Demandaremos al Sr. Alcalde saliente y al Concejal de Hacienda, por prevaricación puesto que además de la negativa a devolvernos el dinero, aun siguen cobrándose unas tarifas ilegales, a sabiendas de que lo son.

Denia 12 de Junio de 2003.

La Junta Directiva

Asociación Veins del Montgó

